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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

 RESOLUCIÓN Nº 241 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2020, RELATIVA A 
RESULTADO DEL EXAMEN TEÓRICO PRÁCTICO PARA LA OBTENCIÓN DEL 
CARNÉ DE OPERADOR DE GRÚA TORRE. 
 
RESOLUCIÓN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EXAMEN 
TEÓRICO/PRÁCTICO PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE OPERADOR DE GRÚA 
TORRE. 
 
Por Resolución núm. 1 de fecha 02/01/2020 de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
(BOME núm. 5718) se convocaron pruebas de constatación de la capacitación profesional para 
la obtención del carné de operador de grúa torre. 
 
Habiéndose cumplido cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria 
mencionada sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de 
méritos alegados, publicación de relación definitiva de admitidos mediante Resolución de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad nº 78, de 27 de enero de 2020 (BOME Nº 5725 
de 28 de enero), exámenes realizados los días 30/01/20, 04/02/20 y 18/04/20, vista la Propuesta 
recogida en el Acta del Tribunal examinador de 19 de febrero de 2020, en uso de las facultades 
que me confiere el Reglamento de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 26/2020/IND, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO: Resolver la prueba teórica-práctica de la convocatoria, con el siguiente resultado: 
 
RESULTADO DEL EXAMEN TEÓRICO-PRÁCTICO PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE 
OPERADOR DE GRÚA TORRE. 
 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI RESULTADO 

1 DANIEL DE DIOS FERNÁNDEZ REVERTE 45293336B NO APTO 

2 MOHAMED AOURAGHE Y1299111Q NO APTO 

3 ÁNGEL GARCÍA DE LAS HERAS 45275207Y NO APTO 

4 MULEY-ALI MIMOUN DOUKALI 45281565Q APTO 

5 DRISS OUAALI MOHAMED 49629116S NO APTO 

6 RACHID EL BACHIRI AGHARBI 45321803G NO APTO 

7 ISMAEL IBÁÑEZ LÓPEZ 45307066X APTO 

8 BADR-ADDIN KRACH BENKADDOUR 45322430X NO APTO 

9 LUIS ALFONSO ANTEQUERA RUIZ 45322769G NO APTO 

10 GIBRIL TAHIRI EL AISSATI 45321843K NO APTO 

11 YASIN MOHAMED AL-ALLOUI 45313149K NO APTO 

12 NOURA MOHAMED ABDELA 45298651J NO PRESENTADA 

13 MUHAMMAD AL-LAL MOHAMED 45299265Y NO APTO 

14 ADIL AZDAD MOHAMED 45300784F NO APTO 

 
SEGUNDO: La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
 

Melilla 25 de febrero de 2020, 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Hassan Mohatar Maanan 
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